
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 623 

RADICADO 2021-00098 

 

Como quiera que se ha aportado la caución de ley con el fin de garantizar los perjuicios que 

se llegaren a ocasionar a la parte demandada, se CALIFICA DE SUFICIENTE y se 

DECRETAN las siguientes MEDIDAS CAUTELARES: 

 

EMBARGO y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal mensual 

vigente conforme lo establece el Artículo 155 del Código S. del T y Procedimiento Laboral 

(modificado por la ley 11 de 1984) que perciben el demandado JUAN  ANTONIO  

IDARRAGA  TORO,  mayor  de  edad,  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía número  

1.007.619.175 como empleada al servicios de a Sociedad Empresarial COLEGIOS AL 

DERECHO S.A.S. de la Ciudad de Santiago  de  Cali  (Valle  del Cauca).  

 

REMÍTASE el correspondiente oficio por intermedio secretaría, al correo electrónico 

info@colegiosalderecho.com informado por el demandante, dejándose constancia de ello 

en el expediente atendiendo lo previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
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